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Antecedentes 

legislativos en 

México. 

Hay derechos y 

también 

obligaciones. Si 

existe 

obligación 

también 

responsabilidad. 

DERECHO 

Es el conjunto de normas jurídicas cuya finalidad 

esencial es permitir la convivencia pacífica entre 

los seres humanos, en donde existen derechos y 

obligaciones, en cuya relación participa el Estado 

como garante, tendremos que concebir al 

binomio enfermería y derecho, que nos permite 

establecer límites para el ejercicio de aquélla en 

el marco de éste, es decir que el ejercicio de la 

enfermería implica su relación con el derecho. 

DERECHO 

PUBLICO 

Es la intervención del estado, destaca el 

derecho penal, en donde se establecen diversos 

tipos penales que pueden ser actualizados con 

motivo del ejercicio de esta profesión, toda vez 

que en el ámbito penal se protegen bienes 

jurídicos relacionados con la salud, en el 

derecho penal propiamente y en leyes 

especiales, por ejemplo las lesiones y el 

homicidio, así como en el tráfico de sangre y de 

órganos humanos, de manera que ante los 

incumplimientos de estas normas se actualizan 

las hipótesis contempladas para ejercer la 

facultad punitiva del estado en beneficio de la 

colectividad. 
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Aspectos 

legislativos 

actuales 

Bases 

constitucionales 

 Normas 

éticas 

Normas 

profesionales 

 

Desde la óptica de los derechos humanos, es pertinente considerar el contenido del 

párrafo tercero del artículo 4º constitucional que consigna el derecho a la protección 

de la salud y la obligación estatal para hacer posible tal prerrogativa, es decir que, 

por un lado, todos tenemos derecho a la protección de la salud y, por otro, que la 

legislación secundaria se encargará de establecer los mecanismos y condiciones 

necesarias para el logro de dicha protección.  

Como derecho humano, el personal dedicado a la enfermería goza de la libertad de 

trabajo, al amparo del artículo 5º constitucional, que dispone la libre elección de la 

profesión, industria, comercio o trabajo que se decida, siempre que sea lícito y, en lo 

que interesa, a la regulación de la profesión que requiere la autorización para su 

ejercicio. 

La ética, señala 

Pérez Fernández 

del Castillo: “es 

parte del 

conocimiento  

filosófico pero 

encaminada a la 

realización 

práctica, esto es, 

la ética se 

estudia para 

aplicarse en la 

vida cotidiana”. 

Observancia 

del código de 

ética 

1. Respetar y cuidar la vida y los derechos de los 

humanos, manteniendo una conducta honesta y 

leal en el cuidado de las personas 

2. Proteger la integridad de las personas ante 

cualquier afectación, otorgando cuidados de 

enfermería libres de riesgos. 

4. Asumir la responsabilidad como miembro del 

equipo de salud, enfocando los cuidados hacia la 

conservación de la salud y prevención del daño. 

5. Asumir el compromiso responsable de actualizar 

y aplicar los conocimientos científicos, técnicos y 

humanísticos de acuerdo con su competencia 

profesional. 

 

Este tipo de normas, 

que son la esencia 

del trabajo de 

enfermería, derivan 

de la actividad 

específica a la que 

se obligan mediante 

la suscripción del 

contrato de trabajo 

respectivo, 

tratándose de la 

relación que se 

establece entre 

patrones y 

trabajadores. 

Dicha NOM 

establece que 

(Norma Oficial 

Mexicana) 

La enfermería es una disciplina fundamental 

en el equipo de salud, su creciente 

aportación en los procesos de 

mantenimiento o recuperación de la salud 

del individuo, familia o comunidad en las 

diferentes etapas de la vida, ha demostrado 

la importancia del papel que desempeña. 

Finalidad y el 

objetivo de esta 

NOM. 

Son los atributos y responsabilidades 

que debe acatar el personal de 

enfermería, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables y, por lo segundo, 

establecer las características y 

especificaciones mínimas para la 

prestación del servicio aludido, tanto en 

los establecimientos de atención médica 

del sistema nacional de salud como en 

forma independiente, que brindan las 

personas físicas, de acuerdo con su 

formación académica. 

Normas 

legales 

El siguiente círculo abarca la aplicación de normas 

laborales, sean las que derivan del artículo 123 

constitucional, en los apartados “A” o “B”; esto es la 

ley federal de los trabajadores y la ley federal de los 

trabajadores del estado, las de carácter civil, o bien, 

las originadas en la ley del Impuesto sobre la renta, 

dando lugar a las relaciones de trabajo en el sector 

privado o en el público. 
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La regulación 

del ejercicio 

profesional 

Concepto 

La persona formada o 

capacitada para 

proporcionar cuidados 

de enfermería que de 

acuerdo a las 

disposiciones jurídicas 

aplicables y su 

preparación 

académica, puede 

realizar actividades 

auxiliares, técnicas, 

profesionales o 

especializadas, según 

su ámbito de 

competencia, en las 

funciones asistenciales, 

administrativas, 

docentes y de 

investigación. 

Clasificación 

del personal 

de 

enfermería 

Personal 

profesional 

 

Personal no 

profesional 

 

Este tipo de profesional se clasifica 

por categorías, de acuerdo con los 

estudios académicos. 

El personal no profesional de la 

enfermería es aquel en vías de 

preparación; es preciso indicar que 

posee los elementos que habrán de 

llevarlo a la obtención de las calidades 

que permitan ascender a la categoría 

de personal profesional. 

Responsabilida

des y 

procedimientos 

del personal de 

enfermería. 

El término 

responsabilidad 

tiene entre sus 

acepciones las 

siguientes 

“cualidad de 

responsable” y 

“deuda, 

obligación de 

reparar y 

satisfacer, por sí 

o por otra 

persona, a 

consecuencia de 

un delito, de una 

culpa o de otra 

causa legal”. 

Responsabilidades 

de acuerdo con la 

NOM 

Responsabilid

ades en el 

ámbito legal 

 

De conformidad con lo establecido 

en la Norma Oficial Mexicana 

NOM- 019-SSA3-2013, existen 

aspectos generales y particulares 

que regulan la práctica de 

enfermería en el sistema nacional 

de salud. Por lo que hace a las 

responsabilidades, dentro de los 

aspectos genera- les, de acuerdo 

con el punto 5.8 (obligaciones del 

personal de enfermería) 

La responsabilidad en el 

derecho constituye un punto 

total en la relación que se 

establece entre el paciente y 

el personal de salud, por ello 

la pertinencia para acudir a 

algunos conceptos teóricos, a 

fin de contar con una 

panorámica más amplia de su 

significado. 
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La inserción 

de enfermeras 

en el 

contexto 

internaciona

l. El caso 

Convenio sobre el 

personal de 

enfermería, 1977  

(núm. 149). 

Artículo 1 

A los efectos del presente convenio, la expresión personal de enfermería 

comprende todas las categorías de personal que prestan asistencia y 

servicios de enfermería. 

Artículo 2 

Todo miembro que haya ratificado el presente convenio deberá elaborar y poner en práctica, según métodos apropiados a las condiciones 

nacionales, una política de servicios y de personal de enfermería que, en el marco de una programación general de los servicios de salud, 

cuando ésta exista, y dentro de los recursos disponibles para el conjunto de estos servicios, tenga por objeto prestar tales servicios en la 

cantidad y calidad necesarias para asegurar a la población el mayor nivel posible de salud. 

 Artículo 3 

Las exigencias básicas en materia de instrucción y de formación de personal de enfermería y la supervisión de esta instrucción y de esta 

formación deberán ser previstas por la legislación nacional, o por las autoridades o los organismos profesionales competentes, habilitados 

al efecto por la legislación nacional. 

Artículo 4 

La legislación nacional precisará las condiciones que deben reunirse para tener derecho al ejercicio de la práctica de enfermería y 

reservar este ejercicio a las personas que reúnan dichos requisitos. 

Artículo 5 

Se tomarán medidas para fomentar la participación del personal de enfermería en la planificación de los servicios de enfermería y 

la consulta de este personal en la adopción de las decisiones que le afectan, según métodos apropiados a las condiciones 

nacionales. 

 

Artículo 6 

El personal de enfermería deberá gozar de condiciones por lo menos equivalentes a las de los demás trabajadores del país 

correspondiente. 

Artículo 7 

Todo miembro deberá esforzarse, si fuere necesario, por mejorar las disposiciones legislativas existentes en materia de higiene y 

seguridad del trabajo adaptándolas a las características particulares del trabajo del personal de enfermería y del medio en que éste 

se realiza. 

Artículo 8 

Las disposiciones del presente convenio, en la medida en que no se apliquen por vía de contratos colectivos, reglamentos de empresa, 

laudos arbitrales, decisiones judiciales, o por cualquier otro medio conforme a la práctica nacional y que se considere apropiado, habida 

cuenta de las condiciones particulares de cada país, deberán ser aplicadas por medio de la legislación nacional. 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente convenio serán comunicadas, para su registro, al director general de la oficina 

Internacional del trabajo. 

Artículo 10 

Este convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la organización Internacional del trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el director general. 

Artículo 11 

Todo miembro que haya ratificado este convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la 

fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al director general de la 

oficina Internacional del trabajo. 

Artículo 12 

El director general de la oficina Internacional del trabajo notificará a todos los miembros de la organización Internacional 

del trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los miembros de la 

organización. 


